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LEY QUE MODIFICA LA LEY 29869, LEY DE REASENTAMIENTO 

POBLACIONAL PARA ZONAS DE MUY ALTO RIESGO NO MITIGABLE 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

El objeto de la presente ley es modificar la Ley 29869, Ley de reasentamiento 

poblacional para zonas de muy alto riesgo no mitigable, estableciendo el 

reasentamiento oportuno de titulares y ocupantes de predios que se encuentren 

ubicados en "zona de riesgo recurrente por deslizamientos, huaicos y desbordes 

de ríos". 

Artículo 2. Adición del numeral 2a al artículo 4 de la Ley 29869 

Adiciónase el numeral 2a al artículo 4 de la Ley 29869, Ley de reasentamiento 

poblacional para zonas de muy alto riesgo no mitigable, de acuerdo al siguiente 

texto: 

"Artículo 4. Definiciones 

POR CUANTO: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

2a. Zona de riesgo recurrente. 

Aquella donde existe la probabilidad de que la población o sus medios 

de vida sufran daños en forma recurrente, como consecuencia de los 

constantes deslizamientos, huaicos y desbordes de ríos, entre otros. 

Dicha zona aunque es mitigable en el corto plazo, debido a la 

recurrencia del desastre natural, resulta de mayor costo y complejidad 

que llevar a cabo solamente la reubicación de las viviendas y 

equipamiento urbano respectivo. El riesgo se evalúa en función del 

peligro, la vulnerabilidad y recurrencia". 
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